
 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

R.U.N.  7600131100102021-00395-00. ASIGNACIÓN DE APOYO JUDICIAL  de la señora  MERCEDES BURBANO  
SOLIS. 

 

 
  

 Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 

898 6868 Ext.: 2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Página 1 de 3 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho el presente asunto, recibido de 

reparto para admitir o inadmitir la demanda. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2021 

Escribiente 

 

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto Interlocutorio No. 1786 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.  

Rad. 760013110010-2021-00395-00 

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Correspondió por reparto la demanda de adjudicación judicial de apoyo, 

promovida por la señora Lucy Yolanda Mosquera Burbano, mayor de edad, 

respecto de la señora Mercedes Burbano Solis.  

 

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta ciertas 

irregularidades que impiden su admisión, tales como: 

 

- Debe enunciar las pretensiones de la demanda de forma clara y 

precisa (artículo 82 del Código General del Proceso).   

 

- Debe indicar de forma puntual cuáles son los apoyos judiciales 

que solicita sean designados a la presunta persona requirente de 

apoyo y el tiempo de vigencia de los mismos. 
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- Debe corregir la demanda por cuento enuncia que se dirige contra: “ 

el Señor gerente  del  banco  agrario  de  la  tercera  norte  de  Cali  

valle  del  cauca” , lo cual no es procedente el presente asunto, al 

tratarse de un proceso de apoyo judicial.  

 

- Debe manifestar si la señora Mercedes Burbano Solis, actualmente 

expresa su voluntad y/o preferencias a través de cualquier medio, 

en caso afirmativo indicar de qué manera lo hace o, de ser negativo, 

acompañar las pruebas documentales relativas a la imposibilidad de 

aquella para comunicarse por algún medio, si las tuvieres 

 
- Deberá detallar los parientes y/o personas que puedan estar 

interesadas en la adjudicación judicial de apoyos, indicando su 

dirección de residencia, teléfono de contacto y su correo 

electrónico.  

 
- Debe aportar el registro civil de nacimiento de las señoras Lucy 

Yolanda Mosquera Burbano y Mercedes Burbano Solis, a fin de 

establecer su parentesco.  

 
- Para intervenir en esta clase de asuntos se requiere derecho de 

postulación. En virtud de lo consagrado en el artículo 73 del Código 

General del Proceso, constituya abogado legalmente autorizado, 

por medio del cual pueda ejercer su postulación. 

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD 

 

En estado No. 170 hoy  notifico a las partes el 

auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
 

Santiago de Cali  13 octubre de 2021 

 
La Secretaria.-  __________________ 

      NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda y concédase a la parte demandante, el 

término de cinco (5) días, para que corrija los defectos advertidos, so pena 

de rechazo. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

 

04 
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